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AYUNTAMIENTO DE ALBACETE 

Secretaría  

Negociado de Actas 

ACUERDO adoptado por el 

Pleno Municipal en sesión 

ordinaria de fecha: 

 

25 –JULIO– 2019 

Transcripción literal para constancia en el 

expediente y actuaciones administrativas que 

procedan para su ejecución. A efectos del artª 206 

del R.O.F. se hace constar que el acta se encuentra 

pendiente de aprobación. 

 

14.-  EXPEDIENTE 155416F. PROPUESTA DE APROBAR CONCESIÓN DE 

UNA SUBVENCIÓN DIRECTA A LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE 

LUCRO “FUNDACIÓN ATENEA  Y APROBACIÓN DE CONVENIO 

PARA DESARROLLO DE LOS PROYECTOS “ANTENA DE RIESGOS” 

Y “MENOR RIESTOS, MÁS SALUD”. 

 

Se somete a la consideración del Pleno el Informe Propuesta de la Dirección del 

Servicio de Acción Social, que cuenta con el visto bueno de la Concejalía del Área 

relativo al asunto señalado en el enunciado. 

Estudiado el asunto,  visto el informe favorable de la Asesoría Jurídica, así como 

el de Intervención General en igual sentido, ambos de fecha 12 de julio de 2019, y 

teniendo en cuenta además el dictamen de la Comisión Informativa de atención a las 

Personas y Juventud, de fecha 17 de julio de 2019, el Pleno, por unanimidad acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la concesión de subvención directa por razones de interés 

público y social a favor de la “Fundación Atenea”, para el desarrollo de los proyectos 

indicados en el epígrafe. 

SEGUNDO.- Aprobar la firma del Convenio de Colaboración entre el Excmo. 

Ayuntamiento y la Fundación Atenea, para el desarrollo de los proyectos “Antena de 

Riesgos” y “Menos Riesgos, Más Salud”, en los términos que obra en expediente. 

TERCERO.- Aprobar el gasto de 40.278,15 € para el desarrollo del proyecto 

“Antena de Riesgos”, así como de 39.000 € para el desarrollo del proyecto “Menos 

Riesgos, Más Salud”, con cargo a la partida 1001-23100-4800050 denominada 

“Subvenciones Proyectos Actividades Inserción Social” (RC 201900026118) 

 


